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nrsoluctóN PRESIDENCIA N' 96 t2021

POR LA CUAL SE APRUEBA EL PLAN DE RENDICION DE CUENTAS AL

CIUDADANO EJERCICIO FISCAL 202I, EN EL JURADO DE

ENJUICIAMIENTO DE MAGISTRADOS (JEM).

Asunción, 25 d" f"br".o de 2021.-

VISTO: La Resolución SENAC N" l4l2021 "Por el cual se

establecen los plazos y lineamientos de presentación del Plan de Rendición de Cuentas al

Ciudadano, informes parciales, finales, memoria anual y la matriz de indicadores del

periodo de ejercicio fiscal 2021,conforme a las prerrogativas establecidas en el Decreto No

2ggl de fecha 6 de diciembre de 2019, por el cual se aprueba "El Manual de Rendición de

Cuentas al Ciudadano", se lo declara de interés nacional y se dispone su aplicación

obligatoria en las instituciones del Poder Ejecutivo".

CONSIDERANDO:

En fecha 19 de febrero de 2019, el Jurado de Enjuiciamiento

de Magistrados (JEM) y la Secretaria Nacional Anticorrupción (SENAC), suscribieron

conjuntamente un convenio de cooperación para la implementación paulatina, ordenada y

eficaz de las recomendaciones y medidas necesa¡ias paru alcuuat la transparencia en la

gestión pública, la integridad del servidor público, la prevención y la detección de

supuestos hechos punibles de comrpción, así como fortalecer los mecanismos para la

participación ciudadana y realizar capacitaciones para los funcionarios del JEM sobre

temas vinculados con la prevención y lucha contra la comrpción en las instituciones

públicas.

El Decreto N'2.991 de fecha 06 de diciembre de 2019 en el

cual .'Se aprueba el Manual de Rendición de Cuentas al ciudadano, se lo declara de interés

y se dispone su aplicación obligatoria de las instituciones del Poder Ejecutivo".

La Resolución Presidencia N' 04 de fecha 30 de enero del

2020 "Po¡ el cual se conforma el Comité de Rendición de Cuentas al Ciudadano (CRCC)

en el Jurado de Enjuiciamiento de Magistrados (JEM)".

Que, la Ley N' 375912009 "Que regula el procedimiento para

el enjuiciamiento y remoción de Magistrados", faculta al Presidente del Jurado, como

máxima autoridad, a tomar decisiones que hacen a la reorganización de la institución.

Por tanto, con base en la considersciones que anteceden,

EL PRESIDENTE DEL JURADO DE ENJUICIAMIENTO DE MAGISTRADOS

RESUELVE:

Art. 1' APROBAR, el Plan de Rendición de Cuentas al Ciudadano

correspondiente al ejercicio fiscal 2021, en el Jurado

(JEM), conforme al anexo 1 de la presente resolución.

de Enjuiciamiento de Magistrado

l isión: 9r una institución transryrenle ! coñJiahle q e actúa Nru la pro¡ecc¡ón de los intercses públ¡cos. coñttu el ejercic¡o abus¡to
del poder otrciaL descüido del debe¡ o conducta ¡ncotryarible con lo dignidod del corgo.
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M¡sión: Jwgat et desenpeño d¿ tos Mogistrodos Judicioles, Agentes Fiscales ! DeJensores Públicos, pot la supuesto com¡sión de

detitos o nal desenpeño eñ el elercicio de tushncidres' con ¡npa¡c¡alidod- lrunsryrencio y jus'icio'

Art. 20 ENCARGAR, al Comité de Rendición de Cuentas al Ciudadano Jurado del

Enjuiciamiento de Magistrados (JEM), bajo la Coordinación de la Dirección General de

Transparencia y Anticomrpción del JEM, el monitoreo y elaboración de los

correspondientes informes de la actividades enma¡cadas en el Plan aprobado en el artículo

l' de [a presente resolución.

Art. 30 COMUNICAR a quienes co y cump

ABG. FERN SIL AFA
P te

Jurado de Enjuiciamiento de

l ¡s¡At: 9r uño ¡nsl¡tuc¡ón transprente ¡' caftoble que acltb Nru la prolecc¡ó¡, de los ¡nteress ptibl¡cos. conlra el elerc¡c¡o abus¡ro
del pder ojc¡al. descu¡do del deber o conducta incornpa¡¡ble con la dignidod del catgo.
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Misión: Ju:yqr eldese,npeño de los Ma|¡slrados Jud¡c¡ales. Agen¡es F¡scqles y De|ensores Públicos, por lo gpues.a comisió,, de

deli¡os omal desempeño en el e|ercicio de susIunc¡ones con ¡mparcialidad tmnsporcncia yiustic¡a'

ANEXO I RESOLUCIÓN PRESIDENCIA N'2612021

PLAN DE RENDICION DE

CUENTAS A LA

CIUDADANIA

2021

I I

ptibl¡cos. contro el ejerc¡cio abus¡vo

del púer oficiol. descuido del deber o conduaa incompatible con d¡gnidad del catgo
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Misiód: Juzgar el deynpeño de tos Magistrados Jud¡ctales. Agenles Fiscoles y Deiensores Públicos, por la supuesla coñ¡s¡ú, de
-delitosomatdesenpñoenelejerc¡c¡odesusfunciones,coniñNrciol¡dad.lfansryrencioyjuslicia.

MISION DEL.IEM

Misión: Juzgar el desempeño de los Magistrados Judiciales, Agentes Fiscales y

Defensores Públicos, por la supuesla comisión de delitos o mal desempeño en el eiercicio

de sus funciones, con imparcialidad, fransparencia y justicia'

]EM

Visión: Ser una institución transparente y conJiable que actúa para la prrolección de los

intereses públicos, contra el ejercicio abwivo del poder oficial' ,trS/uido drl d"bu o

VISION DEL JEM

conducta incompatible con la idad del cargo

IE

a
¡¡.1

¡ll o
o
o --t

o¿ 5

f
llt

§o.

t

l'isión: Ser uña ñst¡htc¡ón tronsrytren¡e ), confable que actúa paru la prorecc¡ón de los ¡nlercses públicos, cot lru el eiercicio abusivo
del pdet olcial. descu¡do del debet o corlducta iaconpotible con la dignidod del corgo.
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l¡i¡s¡ón: Ju:gar el deynpeao & los Mog¡stfodos Judic¡otes. Agentes Fiscales y Delensores públicos, por la su?¿esta comisión de
- "- ' -" *tio" , irt desempeaoin el e1:ercicio de sus lunciones con ¡ñr'orciol¡dad' transqrencta yjusl¡cia-

PRESENTACION

Oue es una Rendición de cuentas

En una herramienta de gestión institucional que busca consolidaf un espacio democnítico

con un modelo que se pretende instalar, promoviendo la conltanza en la gestión pública

participativa y posibilitar un dialogo social basado en información oportuna y fiable que se

valga de todas las capacidades y procedimientos institucionales ya existentes y otros a ser

desanollados.

un0s sce rales la Ren deC ntas al dan

Presentación del plan institucional y planes nacionales'

Gestión Institucional, programas de acción y desarrollar objetivos estratégicos.

Servicios prestados desde la óptica de la llegada del servicio al ciudadano o

acusados que son objetos de estudios por el JEM: costo, cantidad, oportunidad, etc'

Contrataciones realizadas

Estado general de ejecución frnanciera.

Logros principales.

t
N

J.E §l'

l'isión: Ser una inst¡tuctón tronsparente ), con¡able que octúo po¡a lo protección de los intercses públicos. conlm el ejercic¡o abusÜo

del poder oÍcial descu¡do del debet o conducla inconparible con la digndad del corgo.
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Resolución Presidencia N' 96/2019 *POR EL CUAL SE

ESTRATEGICO INSTITUCIONAL (PED 209-2013'

ENJUICIAMIENTO DE MAGISTRADOS

APRUEBA EL PLAN

DEL JURADO DE

RESOIUCióN PTCSidCNCiA N. 2212021 *POR LA CUAL SE APRUEBA LA MATRIZ DEL

PLAN ANUAL DE TRANSPARENCIA Y ANTICORRUPCIÓN 2021", EN EL JURADO

DE ENJUICIAMIENTO DE MAGISTRADOS"

OBJETIVOS DE DESARROLLO SOSTENIBLE

ODS 16 PAZ JUSTICIA E INSTITUCIONES SOLIDADAS

PAZ, JUSTICIA
E ITISTITUCIONES
S0LIDAS
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l'isión: 9r uno instituc¡ón tonsparente ¡ conjable que ocrtfut pra la protección de los ¡n,ereses públicos, conlra el ejerckio abúsivo
del pdet o¡c¡al. descutdo deldeber o conducta inconpat¡ble con la dignidod del cotgo.
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Vínculos con otros obietivos v metas institucionales
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Mis¡ón:Ju:gofetdex,,lpeñodelosMas¡slfodosúdic¡ales'ATentesFiscales)'DeJensoresPúblicos.Po¡lasuwsloco,nisihde' 
detiros o iat desenpeño;n el eiercicio de susfunc¡ones' con ¡"1ryrc¡ol¡dad transryrenc¡a yjusticia'

Proceso de Elabora ción de Red ición de Cuenlas

-se conforma un comité de Rendición de cuentas al ciudadano (cRcc),

organizada por resolución de la m¿lxima autoridad institucional Resolución

Presidencia 04/2020

se identifica las áreas de acción institucional para reflejar en una rendición de

cuentas.

Se planifica el proceso de elaboración de la rendición

se lleva a cabo el plan de monitoreo SENAC, informes parciales (trimestrales),

marzo, junio, setiembre; informe final (anual) diciembre

EN VirtUd AI DECTCIO N" 299IlI9 *POR EL CUAL SE APRUEBA DE MANUAL DE

RENDICION DE CUENTAS AL CIUDADANO, SE LO DECLARA DE INTERES

NACIONAL Y SE DISPONE SU APLICACIÓN OBLIGATORIA EN LAS

INSTITUCIONES DEL PODER EJECUTIVO", se dispone entre otros la aplicación

obligatoria para los Ministerios del Poder Ejecutivo Las Secretarias Ejecutivas

dependientes de la Presidencia de la Republica, Las direcciones Nacionales, las empresas

publicas, las Empresas con mayoría acciona¡ia del Estado y los demás organismos

dependientes del Poder Ejecutivo, que debení,n rendir cuentas a la ciudania y para lo cual

sus máximas autoridades, a¡bitraran los mecanismos necesarios para la implementación del

mismo, por medio del comité de Rendición de cuentas al ciudadano (CRCC) que seÉ

creado para el efecto en cada una de las citadas instituciones, bajo coordinación de la

Unidad de Transparencia y Anticomrpción (UTA) y conforme con las guias contenidas en

el mencionado manual. A la vez se encarga a SECRETRIA NACIONAL

ION (SENAC) la suPervisión pllmiento por parte de dichosANTICORRUPC

organismos.-
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I isión: 9t una ¡nsliutción tronsporente )' conl¡able que octtio pro lo protecc¡ón de lo.t intereses públ¡cos. contm el ejercicío abas¡eo

del poder olcnl. .lesaido del deber o conducto ¡ncoñPa¡¡ble con la dignidad del caryo.
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-Dar a conocer los resultados y dificultades en la gestión de políticas institucionales en el

marco de la Ley que le rige.

-Que sus autoridades puedan explicar los fundamentos y el sentido de las decisiones

tomadas.

-Vincular estos resultados a las grandes metas de desarrollo t¡azadas en los ¿í'rnbitos

nacional y global.

-Que los funcionarios Puedan forjar vínculos provec intercambio con la sociedad

civil.
/

J fanña
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l'is¡ón: 9¡ uno ¡nstit ción rransparenre ¡ confiable que actúa Nru la prolecc¡ón de los in,eres¿s públ¡cos, conl.a el ejerc¡c¡o abusüo
del poder ol¡c¡al. des.-u¡do del .leher o conducto ¡ncompatible con lo dignidad del cargo.

f

La Rendición de Cuentas ¡rermite a las Instituciones

.M.
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' Dirección Generalde
Transparencia y Anticorrupción.
' Direcc¡ón General de Gabinete
'Dirección General Ejecut¡va.

'D¡recc¡ón General de Asesor¡a
JLrrld¡ca.

' D¡rección General de
Administración y Finanzas.

' Revisión y firma de nuevos conven¡os,
alianzas,cooperaciones, etc

'Ejecutar los convenios, alianza§ y
cooperaciones vigentes.

Desarrollo de las activadades dentro
del marco de las alianzas Y

convenios vigentes.

" Grado de avance de convenios , alianzas ,

cooperac¡ones vigentes y en ejecución.
Fortalecer el
desarrollo de

convenios y alianzas
interinst¡tucionales
que permilan una

mayor eficiencia
institucional

' Direcc¡ón de Comunicación.
' Dirección General Admin¡strción y

Finanzas
' Dirección General de
Transparencia y Ant¡corrupción.
' Direccióñ General de Gabinete.
.Dirección General Ejecutiva
'Dirección General de Asesorla
Jurldica.
'Direcc¡ón de Auditoría lnterna.
t Dirección General de Asesorla
Juridica Administrativa

' Elaborar y dissñar el Balance de Gestión
Anualque incorpore los logros
instituc¡onales.

Diseño de programas de generación

de resultado de gestión institucional

'lndice de cumPl¡mieñto de la LEY
5'189/2014 en base a monitoreo de la SFP

+ Grado de lmplemenlación del MECIP.

. Cantidad d€ REsoluciones emitidas en el

ejercicio e ¡nlormes elaborados.

' Nivel de ejecución presupuestaria

Realizar rendición de
cuentas a la
ciudadanla

'Dirección de Comunicación.
'Dirección General de
Transparencia y Anticorrupción

' Participac¡ón y monitoreo ciudadano
(conteo de visitas) mantener actualizadas y

activas las redes sociales, página web,
canales digitales, revislas, memoria
institucional, plan de comunicación.
' Facilitar el acceso a la información pública.

' Rendición de cuentas
' Redisáar la Págrna Web lnstitucional
'Visualización de las Redes Sociales.

Desarrollo de medios de
comunicac¡ón

'Cantidad de repuestas a la ciudadania
Fortalecer el acceso a

las informaciones
públicas consideradas

relevantes a la
ciudadania.
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ANEXO 1 RESOLUCIÓN PRESIDENCIA Nro.-26J202r

PLAN DE RENDICION DE CUENTAS JEM 2021

RESPONSABLESACTIVIOADESPROGRAMAS DE ACCIÓNINDICADOR
ESTRATÉGICOS

IMAGEN PÚBLICA INSTITUCIONAL

1

2

J



ANEXO 1 RESOLUCIÓN PRESIDENCIA Nro.-26J2O21.

.I I]M
RESPONSABLESPROGRAi'AS DE ACCIÓNINDICADOR

ESTRATÉGICOS
OBJETIVOS

' Oirección de Comunicación
'Secretar¡a General
' Departamento de Digitalización
' D¡rección General de
Transparencia y Anticorrupción.

lnnovac¡ón, modernización de los medios de
comun¡cac¡ón - TlCs

' Cantidad de visitas en el sitio web, cantidad de

seguidores en ledes soc¡ales, can¡tidad de

informaciones requeridas y evacuadas

Fortalecer los
mecanismos que

aseguren la

transparencia de la
gestión institucional

' Dirección General de
Administración y FinanzasEjecutar las normativas de regulac¡ón del

gasto.
' Porcentajede ejecución presupueslaria
por objeto del gasto.

Aplicar políticas de
racionalidad delgasto

'Secretaria General.
' Dirección Geñeral de Asesoría
Jurldica.
" Dirección Generalde Fiscales
Acusadores.

'Secretarla General.
' Dirección General de Fiscales
Acusadores.
'D¡r€cción Genera¡ de Gab¡nete.

' Dirección Gensralde Asesoría
Jurldica.

' Poner en marcha la ejecución de aquellos
casos considerados prioritarios.

' Poner en ejecución el Reglamento de
Juicios de Responsabilidad observar su

cumplimiento

Diseñar politicas de pr¡oridades en
los casos de juicios de

responsailidad.

Desarrollar las actividades dentro
del marco reglamentario.

' Cantidad de juicios o casos considerados de

urgencias o Prior¡tarios.

Establacer
mecanismos de

seneamiento de la
justicia.

lrantener la

regularidad y

continuidad de las
sesiones delJurado

' D¡rección General Adm¡nistrativa y

Financiera.

' Secretarla General.
' Dirocción General de Fiscales
Acusadores.
' D¡rección General da Asesoria
Jurid¡ca.
' O¡rocción Generalde Asesoria
Jurldicá Admin¡strat¡va.

' Poner en ejecución procesos de control de
cumplirlifito de las disposiciones

Diseñar mecan¡smos de control de
cumPlimiento.

' Cantidad de resoluciones.

' Cantidad de análisis e informes jurld¡cos

a
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PLAN DE RENDICION DE CUENTAS JEM 2O2I

ACTIVIDADES

Medios de información o

comunicación d¡sponibles Para la

ciudanla
4

Oiseño de políticas de austeridad.
5

6

COMBATE A LA i¡IOROSIOAD

'Canlidad de Sesiones Ordinarias.
' Cantidad de Sesione§ Extraordinarias
' Canlidad de Audiencias.

1

Establecer los

mecanismos que
busquen el

cumplimiento de los
plazos

2
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ANEXO 1 RESOLUCIÓN PRESIDENCIA Nrc.-26J202t

IEM

' D¡rección General de Asesorla
Jurldica.
'Secretaria General.
' Oirección General de Fiscales
Acusadores

' Establecer agendas programadas
' Conlrolarsu ejecución' Nivel de cumplimiento de agendas programadas

relacionadas a los juicios de Responsabilidad

lmpulsar mecanismos
y procedimientos

orientados a finiquitar
las causas sin

resolución.

Administración y Finanzas.
* SecrEtaria General.
' D¡recc¡ón General de Fiscales
Acusadores
' D¡recc¡ón General de Asesoría
Jurldica.

nera

' Contar con procedimientos de ejecución
de causas a través de procesos

electrónicos.
* Diseñar programas de expedientes
electrónicos o sim¡lares.

Elaborar o conlar con Programas de
Expedientes Eleckónicos

' Grado de digitalización o automatizac¡ón de los

procesos de Juicios de Responsabilidad

Lograr la digitalización
o automatizaciÓn de

los ju¡cios de
resPonsabilidad.

'Dirección General de
¡nsitración y Finanzas

' Desarrollar plañes estratégicos de
inversión.
' Contar con astrategias presupuestarias
' PIan de inversión flsica y tecnológica.

Contar con un programa de
¡nversión Flsica o tecnológ¡ca

' Nivel de inversión en infraestructura por cada
periodo f¡scal.

Establecer Políticas
de inversión orientada

al mejoramiento o
adecuación de la

¡nfíaeskuctura edilicia

' D¡rección Generalde
Administración y Finanzas

' Contar con programas anuales de
equipam¡entos.
' Lograr la obtención de presupuesto
suf¡ciente.

Diseñar planes de inversión fisica y

tecnológica.
' Nivel de ejecuc¡ón presupuestaria en los gastos de

caP¡tal.

Lograr el
6quiPamiento

adecuado que Permita
alcanzar una mayor

eficiencia en los

resultados de las
gestión inslitucional.

' Todas las Direcciónes Generales
' Dirección de Auditoria lnterna
' Dirección de Comunicación;'LlJ:ffi:/"

an Eskatégico

t¡l ! ico lnstrtuci
y aprobar el Plan

' Contar con un Plan Estratégico lnstitucional

Fortalecer
mecanismos de

gestión tendientes a

lograr delCongreso
un presupuesto

razonable.

l
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PLAN DE RENDICION DE CUENTAS JEM 2O2I

RESPONSABLESACTIVIDADESPROGRAMAS DE ACCIóNINOICADOR
ESfRATEGICOS

Desarrollo de Actividades Para la

ejecuc¡ón de agendas

Preestablecidas.
3

INNOVACIÓN TECNOLÓGICA,INFRAESTRUCTURA Y RECURSOS

1

3

4
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RESPONSABLESACTIVIDADESPROGR,AMAS DE ACCIÓNINDICADOROBJETIVOS
ESTR,ATÉGICOS

Fortalecer los medios
de evaluación Y

control de calidad de
la gest¡ón inst¡tucional

' Grado de control de la gestión instilucional
'Grado de calidad de coñtrol
' Nivel del resullado logrado

Diseñar medios de conkol de la
gestión institucional.

' Rev¡sión de los medios de contrcl
' Frecuencia del conlrol.
' Calidad del control.

'Areas cubiert¿s por los controles.

' Dirección de Auditoria lnterna
' Dirección Generalde
Transparencia y Anticorrupción

GESTIÓN INSTITUCIONAL

Analizar la estructura
organizacional del

JEM, en atención a

las nuevas pol¡ticas Y

necesidades
inst¡tucionales.

Grado de actual¡zación del organigrama

instituc¡onal en relación a la ¡risión y Visión

institucional.

Diseñar una estructura
organizacional adecuada a los

requer¡mientos institucionales.

'Actualizar el organigrama que refleje la

necesidad organizacional.
' Todas las Direcciónes Generales

1

' Direcc¡ón de Comunicacióñ'Contar con un sistema estructurado y

ordenado de comunicación institucional

I

'Grado de desarrollo del s¡stema
comunicacional.
'Grado de v¡sualización de la información a

traves de los medios de comunicación.

2

Optimizar el sistema
comunicac¡onal

interna y externa que
posibilile maYor

presencia del JEM en

e¡medio social.
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PLAN DE RENDICION DE CUENTAS JEM 2021

5

Desarrollar un sistema
comunicaciónal adecuado.
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RESPONSABLESACTIVIDADESPRoGRAMAS oE AcctóNOBJETIVOS
EsrRlrÉclcos

' Oirección General de Planificación
y Desarrollo lnstitucional.
'Dirocción General de
Transparencia y Anticorupción.
'Oirecc¡ón General de
Administración y Finanzas.

'Contar con una planificación eskatégica
que le permita transparencia, eficiencia y

logro de los resultados programados.

Planificar actividades Y tareas
orientados a la obtención de

resultados esperados.

'Grado de planificación cle las actividades
instilucionales.
' Nivel de ¡os resultados obten¡dos.

' Grado de eficiencia de los procesos

adminsilrativos.

Fortalecer un
mecanismo de

planificación por
resullados que

garantice mayor
eficiencia de los

procesos asoc¡ados
entre las unidades
operativas delJEl\¡

3

' Dirección de Aud¡tor¡a.
' Dirección General de
Transparencia y Anticorrupción

' Poner en ejecución programas o trabajos
de aud¡torfa.

Planificar programas de auditorla en

todos los ñiveles.

'Nivel de la calidad del conkol.
'Porcentajes de áreas de control.
'Rssultados o impactos por efecto§ de
control.

4

Contar con planes o
programas de trabajos
de auditorias ¡nternas,

que abarque la

totalidad de las
act¡vidades del

Jurado.

. Dirección General de Gestión de
Talento Humano.

' D¡recc¡ón General de Plañilicación
y Desarrollo lnstitucional.
' Dirección General de
Transparenc¡a y Anticorrupción.
'Dirección General de Asesorfa
Jurldica.

' Coñlar con polilÉE§ oe la¡.ñlo hlmáño

Optimizar los
mecanismos con

programas de
capacitación que

permitan una mayor
eflciencia en la

gestión y evaluación
permanente de

desempeño.

5

' Dirección General de Gestión de
Talento Humano.

' D¡rección General de Planif¡cación
y Desarrollo lnst¡tuc¡onal.

' Dirección General de
Transparencia y Anticorrupción.

D¡señar perfiles de cargos Y de
desemPeño.m \/

' Navel del perfecc¡onamiento de capacitaciÓn

desarrollado.6

Optimizar los
procesos de

perrecc¡onamiento y
capacitac¡ón de

personal,
considerando los

nuevos lineamientos
deldesempeño.
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Planificar programas de
capacitaciones.

. Nivel de capacitación desarrollados.
' Cantidad de capacitaciones realizados.

' Cantidad de func¡onarios boneficiar¡os.
' Porcenlaje del universo realizado.

- Aclualización del Manualde Organizacóñ,
Funciones y Pefiles
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RESPONSABLESACTIVIDADESPROGRATIIAS DE ACCIóNINDICADORN' OBJETIVOS
ESTRATÉGICOS

' Secretar¡a General.
' D¡rección GBneral de
Admins¡tración y Finanzas.
* Dirección Generalde
Trensparencia y Anticorrupc¡ón.
' Oirección de Comun¡cación.
'Dirección General Ejecutiva.
' Dirección General de Gabinote
' Dirección General de Planificación
y Desarrollo lnstitucional.

' Contar con med¡os adecuados de sistemas
de información considerados relevantes
para la ciudadanla.
Utilizar el Sistema de Presupuesto por

R6sultados (Secretaría Técn¡ca de
Planif¡cáción)

f ,.

' Calidad de los sistemas de informaciÓn.

' Grado de control de las activ¡dades de gestión

¡nst¡tucional.
7

Fortalecer los
sistemas de

información de todos
los niveles

considerando las

estrstegias,
seguim¡entos y control

para lograr mejores
resultados en todas
las act¡vidades de la
gestión institucional.
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Desarollar métodos Y med¡os de
información relacionadas a la

gestión institucional


